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SOLICITUD

Amanda Velásquez <amandalaboralista@hotmail.com>
Mié 1/09/2021 9:55
Para:  Juzgado Laboral Circuito - Risaralda - Dosquebradas <jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>

2 archivos adjuntos (526 KB)
DOSQUEBRADAS EMPLAZAMIENTO SYC.pdf; CAMARA DE COMERCIO SYC AGOSTO 31.pdf;

DE LOS PROCESOS ORDINARIOS LABORALES DONDE LAS DEMANDADAS SON SERVICIOS Y
COMUNICACIONES SA EN LIQUIDACION Y OTRA. ADJUNTO DOS ARCHIVOS.
EL PRIMERO UNA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO Y NOMBRADOR DE CURADOR AD LITEM PARA
SERVICIOS Y COMUNICACIONES SA EN LIQUIDACION Y EL SEGUNDO UN NUEVO CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE ESA CODEMANDADA.
ATENTAMENTE,

AMANDA VELASQUEZ GOMEZ



Señora 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS 

jlabctodosq@cendojramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.- Solicitud de emplazamiento y nombramiento de curador ad litem. Procesos ordinarios 

laborales donde demandan a Servicios & Comunicaciones sa –S&C SA- en liquidación y otra.   

  

AMANDA VELASQUEZ GOMEZ, C.C. 24.324.185; Abogada en ejercicio, T.P. 139.097 del 

CSJ, Apoderada Judicial de los demandantes en los siguientes procesos cumpliendo el 

requerimiento del Despacho ya que como dice el auto que negó esta misma solicitud “la 

notificación al correo electrónico dispuesto para notificaciones de la demandada 

Servicios & Comunicaciones sa -S&C S.A.- en liquidación, gerencia@sycsa.com.co 

resultó fallida” y me ordeno enviar la comunicación de notificación personal a la dirección 

que de esa demandada aparece en el certificado de existencia y representación, remití a la 

dirección que aparece en el certificado de existencia y representación esto es a la carrera 16 

# 19-28, oficina 205 B, de Armenia, el oficio de notificación personal y el auto admisorio de la 

demanda de los procesos que relaciono a continuación; envío que informe al Despacho y 

Colombia Telecomunicaciones sa esp; el sobre fue devuelto al Despacho con la anotación 

NO RESIDE, según se me informó en la línea whatsaap habilitada por el Despacho cuando 

me comunique para preguntar al respecto.  Por lo anterior; respetuosamente solicito ordenar 

el EMPLAZAMIENTO de Servicios & Comunicaciones sa -S&C S.A.- en liquidación y 

nombrarle CURADOR AD-LITEM que la represente en los procesos, para lo cual relaciono 

radicado y demandante en cada proceso.  

 
2019/079: Wilmer García Londoño.                    2019/080: Jonathan Miguel Díaz V.  
2019/081: José Aristides López Arroyave.         2019/082: Miguel Duvan Bueno A.  
2019/083: Olmedo Henao Pineda.                      2019/084: Andrés Mauricio Melchoy  
2019/085: Andrés Alberto Alzate G.                    2019/086: Luis Felipe Castaño Gaspar. 
2019/087: Oscar Fernando Tobón.                      2019/088: Edgar Fabián Ariza  
2019/089: Reinel de Jesús Sánchez.                  2019/090: Carlos Mario Hoyos Calle  
2019/091: José Olmedo Gómez E.                      2019/092: Jhon Jairo Tobón García  
2019/093 Jonathan Mauricio Trujillo.                   2019/094: Henry Alfonso Barragán 
2019/095: Jhon Jairo Ballesteros M.                   2019/096: Mauricio Alcalde Cardona. 
2019/097: Samuel Emilio Franco A.                    2019/098 Gustavo Hernández R.  
2019/099: Neder Lugo Pozo.                               2019/100: Hernando Londoño V.  
2019/101: Jaime Gómez Murillo.                         2019/102: Humberto Rojas Alvis  
2019/103: Robinson Miguel Ospina.                   2019/104: Nelson Villegas Cardona. 
2019/105: Roger Alberto Sánchez.                     2019/106: Edermai Giraldo Quintero  
2019/107: Yeison Daniel Pulgarin.                     2019/108: Diego Alejandro Bañol Londoño. 
2019/125: Fabio Andrés Méndez G.                   2019/175: Oscar David López A.  
2019/176: Oscar Alonso Escobar C.                  2019/177: Jorge Alexander Alzate M. 
 
Adjunto nuevo certificado de existencia y representación, donde el Despacho verificará que la 
dirección y el correo electrónico de esta codemandada no han sufrido modificación. 
 
Atentamente, 

 

AMANDA VELASQUEZ GOMEZ 
C.C. 24.324.185 – T.P. 139.097 del C.S.J. 

mailto:jlabctodosq@cendojramajudicial.gov.co


CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2021/08/31 - 12:16:22 **** Recibo No. S000625969 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210831-0050

CODIGO DE VERIFICACIÓN gF5F6bY3pd

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900494594-7

DOMICILIO : ARMENIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 177230

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 28 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 28 DE 2018

ACTIVO TOTAL : 3,335,617,423.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 16 19-28 OF 205 B

MUNICIPIO / DOMICILIO: 63001 - ARMENIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3134437731

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia@sycsa.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 16 19-28 OF 205 B

MUNICIPIO : 63001 - ARMENIA

TELÉFONO 1 : 3134437731

CORREO ELECTRÓNICO : gerencia@sycsa.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gerencia@sycsa.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4321 - INSTALACIONES ELECTRICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORIA TECNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 68 DEL 24 DE ENERO DE 2012 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE CALARCA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 31765 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE ENERO DE 2012,

SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A..

CERTIFICA - DISOLUCIÓN
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POR ACTA NÚMERO 3 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46993 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2018,

SE DECRETÓ : DISOLUCION DE LA SOCIEDAD COMERCIAL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

CE- 20150123 REVISOR FISCAL  ARMENIA RM09-37049 20150306

EP-2186 20150824 NOTARIA TERCERA  ARMENIA RM09-38505 20150825

DOC.PRIV. 20150924 CONTADOR PUBLICO  ARMENIA RM09-38634 20150928

DOC.PRIV. 20150924 CONTADOR PUBLICO  ARMENIA RM09-38635 20150928

AC-3 20180924 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-46993 20181129

DOC.PRIV. 20191119 MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

 ARMENIA RM09-49466 20191126

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TIENE  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  LA PRESTACIÓN  Y  ORGANIZACIÓN  DE  SERVICIOS 

Y   ACTIVIDADES   DE TELECOMUNICACIONES TALES COMO: TELEFONÍA BÁSICA LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA,  SERVICIOS 

MÓVILES,  PORTADORES,   TELE   SERVICIOS, TELEMÁTICOS, DE  VALOR  AGREGADO,  SERVICIOS  SATELITALES  Y  DE

TELEVISIÓN EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, SERVICIOS DE INTERNET Y CUALQUIER OTRO SERVICIO  DE 

TELECOMUNICACIONES,  ASÍ  COMO,  LA CREACIÓN, GENERACIÓN, IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LAS

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN,  DENTRO  DEL TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTERIOR,

INCLUIDAS  TODAS  AQUELLAS ACTIVIDADES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN

DE LOS COMPONENTES  REQUERIDOS  PARA  EL  RECAUDO FÍSICO Y/O ELECTRÓNICO DE MEDIOS O INSTRUMENTOS DE  PAGO 

Y  LAS ADMINISTRATIVAS QUE EN GENERAL EXIJA LA GESTIÓN DEL  RECAUDO  DE LOS RECURSOS QUE SE PRODUZCAN POR 

EL  PAGO  DE  LOS  PRECIOS  O TARIFAS POR EL ACCESO AL USO DE BIENES Y  SERVICIOS  PÚBLICOS  Y PRIVADOS

PROVISTOS POR SÍ MISMA O POR TERCEROS. INCLUYE  TAMBIÉN LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDO PROPIO Y

DE TERCEROS Y LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PUBLICIDAD  INTERACTIVA,   LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍA,  ASESORÍA,  GERENCIA  DE PROYECTOS Y ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE LAS MATERIAS QUE  CONFORMAN EL

OBJETO, Y LA ADQUISICIÓN, VENTA, USUFRUCTO,  CONSTITUCIÓN  DE GRAVÁMENES, ARRENDAMIENTO O SUBARRENDAMIENTO

DE EQUIPOS, BIENES, INFRAESTRUCTURA  Y  SUS  SUMINISTROS  CONSUMIBLES,  REPUESTOS  Y FUNGIBLES RELATIVOS A

LAS COMUNICACIONES,  TELECOMUNICACIONES  Y TECNOLOGÍAS; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEMAFORIZACIÓN Y  LOS

RELACIONADOS Y CONEXOS CON ÉSTE,  EL  DISEÑO,  LA  CONSTRUCCIÓN, READECUACIÓN O IMPLEMENTACIÓN DE REDES; LA

CELEBRACIÓN  DE  TODA CLASE DE CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE  ASESORÍA, DISEÑO,  

MANTENIMIENTO,   INSTALACIÓN,   PUESTA   EN    MARCHA, CAPACITACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y CONSULTORÍA EN

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES;  LA  REALIZACIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE PROCESOS PRODUCTIVOS DE

SOFTWARE Y HARDWARE QUE FORMEN PARTE  DE UN SISTEMA INFORMÁTICO Y/O DE COMUNICACIONES; LA ADMINISTRACIÓN,

GESTIÓN O CAPACITACIÓN, ASÍ COMO EL SOPORTE TÉCNICO Y  FUNCIONAL DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EN SISTEMAS O

SISTEMAS  INFORMÁTICOS; EL  DISEÑO,  DESARROLLO  O  IMPLEMENTACIÓN  Y   REALIZACIÓN   DE MANTENIMIENTO DE

SOLUCIONES; LA INTEGRACIÓN DE EQUIPOS, SERVICIOS Y  SISTEMAS  DE  INFORMÁTICA  Y  TELECOMUNICACIONES, 

INCLUYENDO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OUTSOURCING, INCLUIDOS LOS  SERVICIOS DE CALL CENTER; LA CONTRATACIÓN

Y EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES; LA VENTA,  DISTRIBUCIÓN,  INTERMEDIACIÓN  Y   COMERCIALIZACIÓN   DE SOFTWARE

QUE SEA DISEÑADO Y/O DESARROLLADO  POR  LA  SOCIEDAD  O TERCEROS; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN

DE  EQUIPOS DE MARCAS FABRICANTES O DE CANALES DE  LAS  MISMAS;  EL  RECAUDO ELECTRÓNICO EN VENTANILLAS Y/O 

PERSONALIZADO  DE  SERVICIOS  DE TECNOLOGÍA,  MASIVOS  Y/ O  PÚBLICOS  Y  PRIVADOS;  EL   DISEÑO,

ALOJAMIENTO  E  IMPLEMENTACIÓN  DE  PORTALES  DE   CONTENIDO   Y TRANSACCIONALES EN INTERNET; EL DISEÑO,

ARRENDAMIENTO,  VENTA  Y ADMINISTRACIÓN DE SOLUCIONES DE VIDEO-VIGILANCIA; EL SUMINISTRO O LA  PROVISIÓN  DE

 INFORMACIÓN  EN  SISTEMAS   INTEGRADOS   GEO - REFERENCIADOS  PARA  FACILITAR  LA  DIFUSIÓN,   UTILIZACIÓN 

  Y EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN A CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS;  LA COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS GPRS, GPS

Y UBICACIÓN MEDIANTE LAS TECNOLOGÍAS DE UBICACIÓN INALÁMBRICAS;  PROVISIÓN  Y  DISEÑO  DE SOLUCIONES DE

DOMÓTICA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CALL  CENTER, CONTACT CENTER,  Y  TODOS  LOS  SERVICIOS  ASOCIADOS 

ESTOS.  EN DESARROLLO  DEL  OBJETO  ANTES  ENUNCIADO,  LA  SOCIEDAD   PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES,

ESTABLECIMIENTOS O AGENCIAS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR; ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES

MUEBLES O INMUEBLES, ARRENDARLOS, ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y DARLOS EN GARANTÍA; CELEBRAR CONTRATOS MEDIANTE

LOS CUALES SE LOGRE  UN EFICIENTE APROVECHAMIENTO DE SU INFRAESTRUCTURA; CONTRATAR  TODA CLASE DE SERVICIOS

NECESARIOS PARA EL  CABAL  DESARROLLO  DE  SU OBJETO; CONSTITUIR O PARTICIPAR EN: 1. SOCIEDADES COMERCIALES;

2. EMPRESAS UNIPERSONALES; 3. ASOCIACIONES SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  O FUNDACIONES  CUYO  OBJETO  PRINCIPAL 
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SEA   EL   DESARROLLO   DE ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS SUJETAS A LO PREVISTO  EN LA LEY 29 DE

1.990 [LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA] Y EN EL DECRETO 393  DE 1. 991;  Y,  4.  EN  GENERAL,  ASUMIR  CUALQUIER

  FORMA CONTRACTUAL,  ASOCIATIVA  O  DE  COLABORACIÓN  EMPRESARIAL   CON PERSONAS NATURALES O PARA 

ADELANTAR  ACTIVIDADES  RELACIONADAS, CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS CON SU OBJETO SOCIAL; EXPLOTAR MARCAS, LEMAS

COMERCIALES,  NOMBRES  Y  ENSEÑAS  COMERCIALES,  PATENTES, INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL 

SIEMPRE  QUE  SEAN AFINES AL OBJETO PRINCIPAL; GIRAR, ACEPTAR,  ENDOSAR,  COBRAR  Y PAGAR TODA CLASE DE

TÍTULOS VALORES,  INSTRUMENTOS  NEGOCIABLES, ACCIONES, TÍTULOS EJECUTIVOS Y DEMÁS; PARTICIPAR EN

LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS; TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN  INTERÉS  O DARLO EN MUTUO CON O SIN

INTERÉS; CELEBRAR CONTRATOS DE  SEGURO, TRANSPORTE, CUENTAS EN PARTICIPACIÓN,  CONTRATOS  CON  ENTIDADES

BANCARIAS Y/O  FINANCIERAS;  REPRESENTAR  PERSONAS  NATURALES  O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE

DESARROLLEN  ACTIVIDADES IGUALES,  SIMILARES,  CONEXAS  O  RELACIONADAS.  INSTALACIÓN   Y MANTENIMIENTO DE

SERVICIOS DE BANDA ANCHA, TELEVISIÓN, LÍNEA FIJA DE TELEFONÍA, LA CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES

COMO PUENTES, VÍAS, EDIFICACIONES, ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS, OBRAS DE URBANISMO, REDES DE SERVICIOS

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS, (REDES DE ALTA Y BAJA TENSIÓN): CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE REDES

TELEFÓNICAS Y DE FIBRA ÓPTICA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE REDES  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS, 

CONSULTORÍAS  Y ASESORÍAS, PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS, PROYECTOS DE EXPANSIÓN  DE SERVICIOS  PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS,  PROYECTOS   DE   DESARROLLO INSTITUCIONAL,  AVALÚOS  DE   INMUEBLES   URBANOS,   RURALES   E

INSTITUCIONALES, DIRECCIÓN, GERENCIA E  INTERVENTORÍA  DE  OBRAS CIVILES, COMPRA, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE

MATERIALES  ELÉCTRICOS, DE  COMUNICACIONES,  DE  CONSTRUCCIÓN,  FERRETERÍA,   PAPELERÍA, EQUIPOS DE OFICINA,

EQUIPOS HOSPITALARIOS,  MUEBLES  Y  ENSERES, VEHÍCULOS, DOTACIONES PARA COLEGIOS, INDUSTRIA Y OFICINA.

ADEMÁS DE SU OBJETO ESTA  PODRÁ  REALIZAR  TODA  CLASE  DE  ACTIVIDADES CONTRACTUALES, TALES COMO: LA

ADQUISICIÓN O ENAJENACIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DEL OBJETO YA  INDICADO,  EN

DESARROLLO DEL OBJETO  SOCIAL,  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  POR  CUENTA PROPIA, EN NOMBRE DE TERCEROS  O  CON 

PARTICIPACIÓN  DE  ELLOS, COMPRAR, VENDER, ADQUIRIR, ENAJENAR  A  CUALQUIER  TÍTULO,  TODA CLASE DE  BIENES 

MUEBLES  E  INMUEBLES;  FUSIONARSE  CON  OTRAS PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS  Y   TRANSFORMARSE,  

CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD, APORTAR  EN  OTRAS  EXISTENTES,  ADQUIRIR CUOTAS, FORMAR CONSORCIOS Y

UNIONES TEMPORALES, PRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES  Y  EN

GENERAL ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL. TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO

CON O SIN  INTERESES; CELEBRAR TODA  CLASE  DE  CONTRATOS  MERCANTILES  CON  ENTIDADES BANCARIAS,

FINANCIERAS Y DE SERVICIOS, TRANSIGIR Y  CELEBRAR  EL COMPROMISO  EN  LAS  CUESTIONES  DE  SU  INTERÉS; 

SOLICITAR  LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O CONCORDATOS CON SUS ACREEDORES; GIRAR, ENDOSAR, DESCONTAR,

PROTESTAR, ACEPTAR, CEDER,  COBRAR,  ANULAR, LIMITAR, CANCELAR, RECIBIR, PAGAR, TÍTULOS VALORES Y EN 

GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS DE ACTOS CIVILES,  COMERCIALES, FINANCIEROS, INDUSTRIALES, QUE SEAN

NECESARIOS O CONVENIENTES AL LOGRO DE LOS FINES QUE ESTÉN DIRECTAMENTE  RELACIONADOS  CON  EL OBJETO SOCIAL

Y PARA PROPICIAR SU CABAL DESARROLLO. DAR Y RECIBIR EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES, BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Y TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO Y/O OPCIÓN DE COMPRA, BIENES  DE  CUALQUIER NATURALEZA, ADQUIRIR O TOMAR EN

ARRENDAMIENTO TODOS  LOS  BIENES RAÍCES, MUEBLES, PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS, DERECHOS, Y

ADQUIRIR U OTORGAR LICENCIAS PARA SU EXPLOTACIÓN, QUE REQUIERA LA EMPRESA DIRECTA O INDIRECTAMENTE, PARA EL

FUNCIONAMIENTO Y /O DESARROLLO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL.  DENTRO  DEL  MARCO  DE  LAS LIMITACIONES LEGALES Y

ESTATUTARIAS LA SOCIEDAD  PODRÁ  CELEBRAR CONTRATOS Y SUBCONTRATOS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS.  PARA

EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES   LA   SOCIEDAD   PODRÁ   SUSCRIBIR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,

SUBCONTRATAR LA PRESTACIÓN DE ESTOS; CONTRATAR PERSONAL AUXILIAR EN NINGÚN  CASO  PODRÁ  EL GERENTE O SUS

SUPLENTES, COMPROMETER LA  RESPONSABILIDAD  DE  LA SOCIEDAD YA  SEA  COMO  FIADORA  O  CODEUDORA  EN 

BENEFICIO  DE TERCEROS, SE ENTIENDE QUE LO ANTERIOR NO IMPIDE QUE LA  SOCIEDAD PUEDA SUSCRIBIR FINANZAS

BANCARIAS O  DE  COMPAÑÍA  ASEGURADORA, GARANTÍAS DE ADUANA O DE ÍNDOLE TRIBUTARIO Y  DEMÁS  OPERACIONES QUE

SEAN NECESARIOS  PARA  LA  MARCHA  NORMAL  DE  LOS  NEGOCIOS SOCIALES.  PARA LOGRAR  EL  CABAL  CUMPLIMIENTO

 DE  SU  OBJETO SOCIAL,  LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, GRAVAR, EXPLOTAR, IMPORTAR, EXPORTAR   Y  ENAJENAR 

TODA  CLASE  DE   BIENES   MUEBLES    O INMUEBLES;  CELEBRAR OPERACIONES  DE  CRÉDITO  POR   ACTIVA   O POR 

PASIVA,  DANDO  O RECIBIENDO DE O A SUS SOCIOS O A TERCEROS DINERO  EN   MUTUO,   SIN  QUE  ESTO  IMPLIQUE 

DESARROLLO   DE ACTIVIDADES   DE   INTERMEDIACIÓN  FINANCIERA   COMO   ACTIVIDAD OCASIONAL Y SIN INTERESES

ESPECULATIVO Y CON EL ÚNICO OBJETO  DE CONSECUCIÓN DE FONDOS REQUERIDOS PARA EL  CUMPLIMIENTO  DEL  FIN

SOCIAL; DAR EN GARANTÍA SUS BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES;  DAR, OTORGAR, ACEPTAR NEGOCIOS,  DESCONTAR,  

ENAJENAR,  PAGAR,  TODA CLASE DE  INSTRUMENTOS  NEGOCIABLES   Y   SUSCRIBIR   LOS  DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES

Y COMERCIALES; CELEBRAR TODA  CLASE  DE ACTOS Y CONTRATOS CIVILES  Y  COMERCIALES  RELACIONADOS  CON  EL

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, Y LOS QUE TENGAN COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS DERECHOS Y CUMPLIR  OBLIGACIONES  

LEGAL   O   CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD. LA

SOCIEDAD PODRÁ EJERCER  TODO  ACTO  DE  COMERCIO  O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ENSAMBLAR O PRODUCIR BIENES

MUEBLES PARA LA VENTA.  EN DESARROLLO DE LO MISMO PODRÁ LA SOCIEDAD  EJECUTAR TODOS  LOS ACTOS O CONTRATOS

QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA  EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL  Y  QUE  TENGAN

RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO:   FORMAR PARTE   DE  OTRAS  SOCIEDADES  ANÓNIMAS  O 

DE   RESPONSABILIDAD LIMITADA.  Y,  EN GENERAL, CELEBRAR TODOS  AQUELLOS   ACTOS   Y CONTRATOS  QUE  SEAN

NECESARIOS PARA DAR CABAL  CUMPLIMIENTO  AL OBJETO AQUÍ DESCRITO.
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CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 161.601.000,00 161.601,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 161.601.000,00 161.601,00 1.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

RAMOS NIÑO JAVIER ALEJANDRO CC 7,556,584

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49466 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
RENUNCIA - MIEMBRO PRINCIPAL DE

JUNTA DIRECTIVA

MURIEL GARCIA EDISON CC 9,779,927

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

GARZON VILLANUEVA JOSE MANUEL CC 89,000,632

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

CESPEDES PAEZ JORGE ALBERTO CC 7,541,100

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

CASTAÑO OSPINA LUIS CARLOS CC 4,428,455

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

CANDAMIL GALVIS JOSE EDGAR CC 18,412,367
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POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

PEÑA YAIMA IVAN CC 7,543,787

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

CIFUENTES JORGE ARLEY CC 89,005,004

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

ZAPATA ECHEVERRI YOLANDA CC 24,601,752

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40928 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

GARZON GARAY JESUS ALFONSO CC 4,428,368

CERTIFICA - ACLARACIÓN JUNTA DIRECTIVA

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2019, INSCRITO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2019, BAJO EL NUMERO

49466 DEL LIBRO IX, EL SEÑOR MURIEL GARCIA EDISON RENUNCIÓ AL CARGO DE MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA DIRECTIVA

, DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA SENTENCIA C- 621/03 DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46997 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
LIQUIDADOR-PRESENTÓ RENUNCIA CESPEDES PAEZ JORGE ALBERTO CC 7,541,100

CERTIFICA - ACLARACIÓN A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 30 DE 2019, INSCRITO EL 31 DE OCTUBRE DE 2019, BAJO EL NUMERO 49329 DEL

LIBRO IX, CESPEDES PAEZ JORGE ALBERTO RENUNCIÓ AL CARGO DE LIQUIDADOR, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL

ARTICULO 164 DEL CODIGO DE COMERCIO

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANIZACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD:  LA  DIRECCIÓN,  ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD

SERÁN EJERCIDAS  POR LOS  SIGUIENTES  ÓRGANOS  PRINCIPALES:   ASAMBLEA   GENERAL   DE ACCIONISTAS. JUNTA

DIRECTIVA.  REPRESENTANTE  LEGAL.  SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA. REVISOR FISCAL.

REPRESENTANTE LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD.  NOMBRAMIENTO,  PERIODO  Y REQUISITOS: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN
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REPRESENTANTE LEGAL ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA UN PERÍODO DE UN (01) AÑO, PUDIENDO  SER REELEGIDO

CUANTAS VECES SE CONSIDERE PERTINENTE. EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ A SU CARGO  LA  ADMINISTRACIÓN  Y 

GESTIÓN  DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, A ESTOS ESTATUTOS, A LAS DECISIONES ADOPTADAS POR

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA, LAS CUALES SE CONSIGNARÁN  EN  LAS  RESPECTIVAS

ACTAS. MIENTRAS SE PRODUCE LA DESIGNACIÓN CONTINUARAN EJERCIENDO LAS FUNCIONES QUIENES VIENEN DESEMPEÑANDO

EL CARGO HASTA QUE  SE EFECTÚE EL  NUEVO  NOMBRAMIENTO.  PARAGRAFO  PRIMERO:  LA  JUNTA DIRECTIVA ELEGIRÁ AL

REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  POR VOTACIÓN QUE SE SUJETARÁ A LA MAYORÍA ESPECIAL, SIEMPRE Y CUANDO

SE DEN LAS CONDICIONES QUE SOBRE COMPOSICIÓN ACCIONARÍA ESTABLECE EL PARÁGRAFO SEGUNDO DE  ESE  ARTÍCULO. 

PARAGRAFO  SEGUNDO:  LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL  SE  HARÁ  TENIENDO  EN  CUENTA CRITERIOS DE

EXPERIENCIA, CONOCIMIENTOS, IDONEIDAD Y LIDERAZGO DE LOS CANDIDATOS, TALES COMO: 1.EJECUTIVO CON MÁS DE DOS

(02) AÑOS DE EXPERIENCIA Y QUE SE HAYA DESEMPEÑADO CON ÉXITO EN POSICIONES DE  DIRECCIÓN  EN  EMPRESAS  O 

ENTIDADES  PÚBLICAS  O  PRIVADAS SIMILARES  EN  TÉRMINOS  DE  SERVICIOS,  INGRESOS  O  NÚMERO  DE EMPLEADOS.

2.FORMACIÓN  UNIVERSITARIA. 3. CAPACIDAD  DE  GESTIÓN COMPROBADA CON BASE EN SUS ANTERIORES OCUPACIONES QUE 

EVIDENCIE CAPACIDAD DE LIDERAZGO Y  DE  TRABAJO  EN  EQUIPO,  CAPACIDAD  Y CRITERIO PARA ANTICIPAR Y

REACCIONAR ADECUADAMENTE ANTE  RIESGOS REGULATORIOS,  FINANCIEROS  O  ECONÓMICOS   Y   HABILIDADES   DE

NEGOCIACIÓN. PARAGRAFO TERCERO: EL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL SE INSCRIBIRÁ EN EL REGISTRO

MERCANTIL  DE  LA  CÁMARA  DE COMERCIO, CON FUNDAMENTO EN LA COPIA AUTÉNTICA DEL ACTA O  ACTAS DONDE CONSTEN

 LAS  DESIGNACIONES.  HECHA  LA  INSCRIPCIÓN,  LOS NOMBRADOS CONSERVARÁN EL CARÁCTER  DE  TALES  MIENTRAS 

NO  SEAN REGISTRADOS NUEVOS NOMBRAMIENTOS. EL REPRESENTANTE LEGAL NO PODRÁ ENTRAR A EJERCER LAS FUNCIONES DE

SU CARGO MIENTRAS EL  REGISTRO DE SUS NOMBRAMIENTOS NO SE HAYA LLEVADO A CABO. PARAGRAFO CUARTO: LA SOCIEDAD

INFORMARÁ A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA  MEDIANTE PUBLICACIÓN EN LOS MEDIOS AUTORIZADOS EN ESTOS

ESTATUTOS, CUANDO LA JUNTA DIRECTIVA VAYA A DECIDIR RESPECTO A LA DESIGNACIÓN  DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA.

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD  SERÁ  REPRESENTADA  LEGALMENTE POR EL REPRESENTANTE LEGAL. PARA EFECTOS 

DE  LA  REPRESENTACIÓN PROCESAL ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y PARA EL TRÁMITE DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS ANTE LAS AUTORIDADES DE  LA  RAMA EJECUTIVA DEL  PODER  PÚBLICO,  EL  REPRESENTANTE  LEGAL 

DE  LA SOCIEDAD, MEDIANTE PODER PODRÁ DEFINIR ESTA REPRESENTACIÓN A  UN APODERADO, CON FACULTAD  EXCLUSIVA 

Y  EXPRESA  PARA  CONCILIAR, TRANSIGIR, ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE, Y REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN DE

LOS DERECHOS EN LITIGIO.

FUNCIONES: SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1.  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y

EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ACCIONISTAS, TERCEROS   Y   TODA   CLASE   DE   AUTORIDADES   JUDICIALES    Y

ADMINISTRATIVAS,  PUDIENDO  NOMBRAR  MANDATARIOS  PARA  QUE   LA REPRESENTEN CUANDO FUERE EL CASO. 2. 

EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3.

EJERCER  LOS  CONTROLES  NECESARIOS  PARA  QUE  SE EJECUTEN LAS ORIENTACIONES DE LA  ASAMBLEA  DE 

ACCIONISTAS,  LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS PROPIAS  DETERMINACIONES.  4.  PREPARAR  Y PRESENTAR AL ÓRGANO

DIRECTIVO CORRESPONDIENTE EL PRESUPUESTO  DE LA COMPAÑÍA. 5. DISEÑAR, PRESENTAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN

DEL ÓRGANO DIRECTIVO COMPETENTE LOS PLANES DE DESARROLLO, LOS PLANES DE ACCIÓN ANUAL Y LOS PROGRAMAS DE 

INVERSIÓN,  MANTENIMIENTO  Y GASTOS DE LA SOCIEDAD. 6. CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A  LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS Y LA LEY. 7. RESPETAR  Y  HACER  RESPETAR  AQUELLOS 

ACUERDOS  ENTRE ACCIONISTAS QUE LE HAYAN SIDO DEPOSITADOS EN LAS OFICINAS DONDE FUNCIONA LA ADMINISTRACIÓN 

DE  LA  SOCIEDAD.  8.  DISPONER  LA FORMACIÓN DE COMITÉS INTERNOS CONSULTIVOS O TÉCNICOS. 9. DESIGNAR A  LOS

 REPRESENTANTES  DE  AGENCIAS  O   FILIALES,   CONSTITUIR APODERADOS, IMPARTIRLES  ORIENTACIONES,  FIJARLES 

HONORARIOS  Y DELEGARLES ATRIBUCIONES. 10. DELEGAR TOTAL O  PARCIALMENTE  SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS EN

FUNCIONARIOS DE NIVEL DIRECTIVO, EJECUTIVO  O  SUS  EQUIVALENTES.  11.   EJERCER  LAS   ACCIONES NECESARIAS

PARA PRESERVAR LOS DERECHOS E INTERESES DE LA SOCIEDAD FRENTE A LOS ACCIONISTAS, LAS AUTORIDADES, LOS 

USUARIOS  Y  LOS TERCEROS. 12. DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY  SOBRE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN 

Y  CONTROL  INTERNO.  13.  ASUMIR  LA RESPONSABILIDAD DEL CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA,  PARA  ESTE

PROPÓSITO ADOPTARÁ Y DIVULGARÁ UN MANUAL DE CONTROL INTERNO; ASÍ MISMO EVALUARÁ LOS INFORMES QUE AL RESPECTO

LE PRESENTEN QUIENES EN LA SOCIEDAD EJERZAN FUNCIONES RELATIVAS  A  ESTA  MATERIA  Y ORDENARÁ  LAS  MEDIDAS 

QUE  PERMITAN  ADOPTAR  LOS  CORRECTIVOS PERTINENTES. 14. INFORMAR JUNTO CON LA  JUNTA  DIRECTIVA  A  LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL DESARROLLO  DEL  OBJETO SOCIAL Y EL CUMPLIMIENTO DE PLANES,  METAS 

Y  PROGRAMAS  DE  LA SOCIEDAD, RINDIENDO CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA  EJERCICIO, A LA

TERMINACIÓN DE SU ENCARGO Y CUANDO ÉSTAS SE LO EXIJAN. 15. EJERCER  LA  FACULTAD  NOMINADORA  DENTRO  DE  LA

EMPRESA, DISEÑAR LA PLANTA DE PERSONAL, PROPONER A LA JUNTA  LAS POLÍTICAS DE PERSONAL Y ESTRUCTURA SALARIAL

DE LA COMPAÑÍA.  16. NOMBRAR  Y  REMOVER  LIBREMENTE  EL  PERSONAL  DE  LA   SOCIEDAD INCLUYENDO A LOS

ADMINISTRADORES DE LAS AGENCIAS Y OFICINAS DE LA SOCIEDAD QUE SE LLEGUEN A ESTABLECER. 17. SUSPENDER, CUANDO

 ASÍ LO ESTIME CONVENIENTE Y HASTA QUE LA JUNTA DIRECTIVA SE PRONUNCIE SOBRE EL PARTICULAR, AL SECRETARIO

GENERAL DE LA  SOCIEDAD.  18. EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE  DELEGUE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS Y

LA JUNTA DIRECTIVA. 19. PREPARAR LA AGENDA DE  LAS REUNIONES PERIÓDICAS DE JUNTA DIRECTIVA.  20.  EL 

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLIRÁ Y HARÁ CUMPLIR LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS  DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

PREVISTOS Y PRESENTARÁ A LA JUNTA DIRECTIVA PERIÓDICAMENTE, UN INFORME SOBRE ESA  GESTIÓN.  21.  ADOPTAR  EL
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MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA  SOCIEDAD,  EN  DESARROLLO  DE  LAS POLÍTICAS GENERALES SEÑALADAS. 22. OTORGAR

GARANTÍAS O AVALES DE LA SOCIEDAD A FAVOR DE SUS FILIALES O SUBSIDIARIAS. 23. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS

OBLIGACIONES QUE EN RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD.  PARA ESTE PROPÓSITO DEBERÁ

CREAR UNA OFICINA CUYO OBJETO SEA BRINDAR  ATENCIÓN  AL  ACCIONISTA  E INVERSIONISTA, VELANDO PARA QUE ESTA

CUMPLA  CON  SUS  FUNCIONES ESTATUTARIAS Y LEGALES. 24. PRESENTAR EL INFORME TRIMESTRAL ANTE LA  JUNTA 

DIRECTIVA.  25.  LAS  DEMÁS  QUE  CORRESPONDAN  A  LA NATURALEZA DE SU CARGO Y A LAS DISPOSICIONES DE  LA 

LEY  Y  DEL ESTATUTO SOCIAL. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE REVISOR FISCAL PRINCIPAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44820 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL -

PRESENTO RENUNCIA

MEJIA ARIAS MARIO IVAN CC 7,563,097

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE ABRIL DE 2019 DE REVISOR FISCAL SUPLENTE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49327 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE-PRESENTÓ

RENUNCIA

BACA ARICAPA PEDRO LUIS CC 7,556,738 54425-T

CERTIFICA - ACLARACIÓN REVISORÍA FISCAL

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 29 DE 2019 , INSCRITO EL 30 DE OCTUBRE DE 2019, BAJO EL NUMERO 49327

DEL LIBRO IX, EL SEÑOR BACA ARICAPA PEDRO LUIS RENUNCIÓ AL CARGO DE REVISOR FISCAL, DE LA SOCIEDAD DE LA

REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA SENTENCIA C- 621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

CERTIFICA

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, INSCRITO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, BAJO EL NUMERO

44820 DEL LIBRO IX, MEJIA ARIAS MARIO IVAN RENUNCIO AL CARGO DE REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD DE

LA REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA SENTENCIA C-621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

QUE BAJO EL NUMERO340549 DEL LIBRO XV DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2018, SE INSCRIBIO DOCUMENTO PRIVADO, POR MEDIO

DEL CUAL EL SEÑORCESPEDES PAEZ JORGE ALBERTO, QUIEN ACTUA EN NOMBRE Y REPRESENTACION LEGAL DE SERVICIOS &

COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. EN LIQUIDACION, CAMBIO DE DIRECCION DECRA 20 NO. 23-39, DE AHORA EN ADELANTE

SEGUIRA UBICADO ENCR 16 19-28 OF 205 B

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en

Página 7/8



CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2021/08/31 - 12:16:23 **** Recibo No. S000625969 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210831-0050

CODIGO DE VERIFICACIÓN gF5F6bY3pd

la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiarmenia.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación gF5F6bY3pd 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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